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MedelUn, 13/04/2021 

Señor (a) 
LUZ ALBA BEN ITEZ 
Calle 100 A N. 37 - 10 interior 114 
Correo electrónico: No presenta 
Teléfono: 3128240192 
Medellín 

Asunto: Respuesta al radicado 202110102653 presentado el 7abril del 2021 

De acuerdo con su solicitud en la cual indica que la vecina tiene un solar en la 
parte de atrás de la vivienda y le informa que debe pagarle 8 millones porque le 
cogió parte del terreno de la vivienda la señora luz expresa que tiene todos los 
documentos de área y linderos de la vivienda por ende, necesita que la secretaria 
correspondiente realice una visita para evaluar la situación y brindar una pronta 
respuesta, le informo: 

Una vez analizada su solicitud se le aclara que la Subsecretaría de Catastro de la 
alcaldía de Medellin no es la entidad competente para dirimir conflictos limítrofes 
por linderos de los predios, en primera instancia debe acudir a la inspección de 
policía o corregidura donde se ubica su predio, como segunda estancia y si 
considera vulnerados sus derechos puede entablar una demanda civil, una vez 
usted realice dichos procesos si la autoridad competente determinada que la 
Subsecretaría de Catastro debe enviar algún documento en específico mediante 
un oficio nos hará las solicitudes correspondientes para las cuales estaremos 
prestos a colaborar. 

Cordialmente, 
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Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165, Código Postal 50015 
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JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA 
LIDER DE PROGRAMA 

Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144 
Conmutador: 385 5555 Medellín - Colombia 
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